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COMSTITUCION DE LA CUMNPARIA DE — RESPOMSARILIDAD 1LiMi1ADA 

CIBRTIA? 630.00 DOLL AHMED. — 

En lía cioded de iocía. cepital de lea provincia de Loja, 

Hepública del Ecuador « hoy dieciséis de marro dei ase 

dos mii ocinos , ante mí, dector Galo Castro Muñoz, Notario 

Pábiida tuinto Contoral- de Loja, comperecen los ceñores: 

PERMADIDO HL FLORES CAMPOUERDE, de estado civíi scoitero; 

IS. EDUARDO FLORES —CAMPIRERDE, de estedo civil soiterao, 

E ñ
 A P 0 ha
s so *n LORES CARPOVNERDE:. de estedo civil cosado 3 ys 

  

   
¿DEL CISME FLORES COmPOUERDE, de estado civil ecitera : 

€ >, . . 2 2 
. me orienos. HAY OreEz de edad. pertadores de suEz 

a 3 a . 

£> A Ya - 
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= Y eos Ptivas cédulas, ldegalsente capaces para obligarse y 

o bo E | Es 
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atar, vecinos del lugsr - pierasente identificados por 

7 AA Y se sociicitem que eleve a escritura pública la 

mimitia que se presentan . “da misma que copiada literalsente 

LE Coma Sique: Ñ Señor  BMotaerio . “o En el registro de 

secritunas publiíicasz 4 Em caraoo Ssireare insertar una de 

conetitución de compañia de reeponsabilidad limitadas al tenor 

de (las siguientes cliánrsules: PRIM.ORO: COMPARE CIENTES.— 

Corncurren al otoraamiento de esta estóriltura públiicis E 

señores: Fernando Haúi Fires Lamporerde, iuis Eduardo FPiorez 

Camporverde, Diego Fabián Fiores Cemporerde:z y. Yimena del Cisne 

Fiores  Lampoverde:l ice comparecientes declaran ser 

ecuetoriíancos. +citersea A excepción del señor Diego Pabiar 

Fiorees Camporerde, quien e de estado civil casado, Rayoresz de 

edad. demiciliados en ete ciuded de Loja, intervinientez aque 

 



  

a Eu vez deciaran + cspecided legal pera cbligasrse y 

LOnTralar. — SECADA 7 DECLARACION DE FLIA “E 

HESIFRCA MORIA TIO < Tic comparecientes decieran 511 

oiunmtad de constituir. TOA E Eiecta lo hacen. E 

compañia de Responsabilidad Limitada denominade * MERDOANTIL 

CAPI Lia. Lina. q per consiguiente ins 

coneiituyentees tendrán ie colidad de socios Turdadores de le 

COPPañi2.. da RSMaA. Ou Sá reg2ará por laz ieyez 

ecusLorian=esz de. manera eSPerial per a Ley de 

1 mnpañnias , 

ios 

. 

respun=ani 

iio 

PETaAcie 

EXIFCAniaros 

cstatutos que constar 

“esoiución 

cimientos 

ce duración 

cédigo de Lomertia., Código Civil, en su orden y 

2 partáír de la siguiente ciíumula.— 

| 

La COR paña 

EXT 2idad iimiiade que constituyen ice comperetientes 

Y Y LAemE 

principal en el Centór iojas Provincias de icjes a
ñ
 

de la Junta Denerailí de S0cCi105,. podrá 

+3Gencias. OTÍiCcinaSs. representaciones y 

en cualiuisr lugar del Ecuedor 0 2 palses 
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de Cincuenta años. 

pero podrá Ea]
 principal;



  

    

dicciverse. en cuaiouier tiempo O prorrogar sm pia de 

duración. si. asi loa rescciviese la dunta benerai de socios en 

la forma prevista en estos estatutos y en da Ley. ARTIC 

CUATRO? DRJE?O SUCifsi. La epeñía tendrá cos objeto y == 

rodrá dedicer si esta lo requiere a la realización por cuenta 

bd
 

mw 1 propia o a trevés de lerceros. o asecieda con lerceros de 

n. 
siguientes e indistintse actividedes: A- da aaportiacion, 

enmporiecién, comercialiración: y. reciciaje de toda claze de 

artículos, | implementos, acCOreoOrÍoS Y Tepuestaos destinados = 

ias telefonía csiular. 3e podrá dedicar e la reperación de 

celéfconos celulares, mediante talleres erpecislirados, ciendo 

4 de lla sisma el importar - exportar, distriblsir y 

wercisiizar cuelgqguier tipo de. insirusentos y herramientasez 
+ 

SS COn. sue COFTeRpondientes. .Aaccaearios y Fepuestcz 

3 
estiínados ai mentenismienteo de ia tejefonía cniular en general. 

Se podrá- dedicar [Si se lo requiere. a la importación, 
e A a 

       

exportación ispiesentación. distribución y comer cá siireción + 

(KA 

mantenimiento tér 0 a a ú 1 Pad
 Bl 1 E «ol lu ñ 4 n m 

pd
e po
 cd 5 a ñ a. ñ pl
 4 po
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  celular y satelital, esi. cura 2 4 comercialización + 

distribución de Sue Fepaeztlos Y accesorios necesarios para 5 

funcionamiento. 2e podrá. dedicar Sl ams ia requiere a la 

ibución amporiación. exporteción, cosercisliraciór, dintr     
creciciaje de toda iace de productos piásticos «para uE 

  

domestica, industrial y comercial; se dedicará además a la 

importación compras venta, comercialiración y concesión de 

piantar sczéctricas, motores de combustión interna y mas esuipos 

Pecánicos. Se podrá dedicar a resilizar aciividades de revelado 

 



  

compra enta, imporiación de mecuipas FTotocopisdoraz 

tambien extender mun 

reisciocnada a este campo y al de 

también *=*e podrá dedicar a 

Sigtribución y comercialización de toda ciase de eguipos de 

E TEGUISE E 

rerresentación 

ñ distribución de cariones, 4 

derivados y relacionados, 

ice componen, toda ciase de ro quiinarias relacionadas 

actividad y Ems FEpuestoas. 

importación, Exportación 

consignación. rerciciajes y 

ropas, preias dan 

tejidos, hiladoz y calzados y las materias que la componen. 

Podrá  reslizrar sactívidades de  aperileción, Exportación, 

: a 

comercialización, ?eprecentación, cornsigneción, reciciaiel y. 

inductrialiez. 

cara isebbcratlorioss inetrumentos 

Y ne  aelcomdlicazs aqua —pura 

sctivaidades a 

la 

vestir 

instrumentos 

cdeperte y atielticmo, de Fuaueterias 

Ticadas 

importación 

« COonsigreción. 

Podrá realizar 

comercialziración., 

dietricación de producios de cn 

PNuera y 

3e 

z 

inetrusental medico, 

e mísica,s 

impor lación , 

Gptica. 

libreria, de Seguridad 

beiados., 

lg asesoría técnica 

ia computeción en el cuel 

  

exportación, 

como tinta y accesorios de computadoras. Podrá 

E qn 
a ES ena y 

reciciale y 
+ 

cartulínas, papei de todo tipa y sus 

las materia primas gue 

con esta 

actividades de 

TEPreSentación , 

usadas, 

istricbición de equipos de imprentas, Sus Tepuezlos, aoresorios, 

artícuioz de cerámica, de cordelería, 

É 

inztirumentai 

RHADETa, Oya 

«e
 

riíiiculos conexos en ía rama de la joyeria, bebidas eicobálicas 

. Bmidiendo 

caramedios,
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croductos de cuero y telaz. 5e dedicara 1 le renuiere a le 

compra “ente Par mayor y METOT 7 se permuta wn distribución pén 

a mc 7 => A 

TT % . - . 

concioneción de productcas Quimico . aatería esctiva y cosmpuezlos 

nera de rama de la veterinaria ya Pbamanas, erofiláctica e 

Ciurativa en TOdae Eu formas vw aplicaciones. También. e 

dedicara a ia comercialización interna y externa de pieles, 

Dintuiras y barnices * diacas, prod: uctos de (Rhierro, (Acera, 

epspeieria y útiles de oficina; artículos de barer y perihumeria,s 

productes de confitería, productos de vidria- y - cristal, 

ra si esíi lo resouviere e la selección, capaciteción y 

etación de pereonails  inetaealeción., — exnpicteción E     
   

nistración de supermercados. Podrá dedicarse (a la 

ciación sarícola en todas SUE fases <26i desarroilo, erianrzea 

  

y expietación de oda ciaze de: penado MEJOV fo METRO -a5Í CORO 

  

e 

sawepz. Podrá dedicarse" 2 la sctrided : aescanti i Cora 

a . o A 
  

  

comieicmista, intermediária, merdateria, sendente agente y 

  

  

  

representante de pereopes  naturales-y/o: jeridicas 3 Euenta 
nn vn. TT 

  
corrienticta mercantil; compreoventa, permite por cuenta propia 

  

de acdtidciees dE Compeñíisne anúánimas- oy de partía ipaciones ce 

compañias” limitadas. Podrá intervenir cen la -forasción de 
oa A A A 

» 

Compañia o set ciedadesy CS Como  cadauiriro aeociores a 

    

spacionez de otras eeciedadesesictenteca: también si esta 

  

A 

ió requiera podrá garantizar y avaler e oras perononarz Sen 
A A a - e a O 

estar naturales  suerídicas. Podrá aporor similares progress Es 
O A e 

infracetraciuras y proyectos de entidades extranjeras fraternaz 

  

cue lia ecilicitenm. A 4 Yer la compeñír se podrá dedicar a 

| 

 



  

prestar servicios de limpieza en ipetitueciones publicas y 

privaces, ya ses reslirando eue actividades en calles, parguez 

y en gereral en cusiguier lugar que requiera este servicio. La 

3 z 
compañia podrá reslirar toda Ccigse de actos y contratos 

—— 

  
civiles, mercantiies, comerciales OU de servicio y asesoria 

> > 

permitidas por la Ley, reiscionedas co; el objetla social 

principal: pero en todo casco la compañís na se dedicara a 

z 
nanaunra de las actividades reservadas en la ey General de 

- Y 

inetituciones del Sistema Finangiero, ni a ise previstas en la 

¿DE LAS PARTICIPACIONES. Zi cepitel muecrito de l2 compañia 

es de cuatrocientos (ob.  403.0%) dálares de los PEetadoe 

nidos de MHorircemérica, dividido en cualracientas (5:45) 

representadas en tiítueios negociables, La compañia confterirá 

cada socio un certificado de aportación en el que consiara 

necesariamente su carácter de no nregociabie y el nuera de 

perticipaciones que por su aporie le correspondan al Socin. Lan 

BSorciones son tirensamisicies por cause de muerte y iran=eTteribiez 

por acto entre vivos, pero en este ultimo caso Siempre Gue 

/ 
f 

invbiere mediado el consentimiento unánime del capital =eccial.- 

y 

od 

ARTICULO SiS: BLA PARTICIPACIONES.- Los 12
 = 1% 

socios tiiulsres de laz pariacipeciones responderán por lez 

ñ cciigeciornes sociales hasta el monto de sue aporiacione



  

    

A ETE + DERECHOS Y APTO E 13 
dividualez STIDCIHO SIETE: DEMECHOS DOM ACIDO De La 

2060 1982).— Los secios. tienen ias siguientes derechori- A percibir 

fé
 

ios beneficios sociales aque les. correspondan a prorralae de laz 

participaciones paradas: f suscribir los aumentos de capital 

que se acorgdarenr en estricta properción -2 us perticipaciones 

sociales]. A 2er. preferidos pera la. adouicición de laz 

erticipaciones socialse correspendientes a. socios, E ti
 

prorrata. de sus obiíigeciones socialerz %4 aue: en caro de 

iguidación de. da Cosmpeñia, el resanente del potrimonin sociel, pe
 

una ver cuaplidos las obligaciones sociales. sea dietritido er: 

   
cbiigeciones y 

CUE AE ME 

sobiernso de le compañías coorresporde .a de Junta General de 

2ccina y. su administra ¿ón 41 Presidente y 21 Gerente en foraa 

conjunta O iraiv asus ns TO HUEVES> DE LA JUNTA GENERO. DE 

Sicibr.- dla duntae General de Socios.ez la máxima -auloridad 

acdminicinrativa de la compañia, Se rerrirá ordinariamente dentro 

de los Fez primeras mee posteriores a da finaliración de 

cada ejercicio económico y exntrasrdinerisaente en cualquier 

época que fuere cormoceda. llanto las juntas ordinariss como im 

entracordinarias Ee reunirán en 

  

Greriía consyocatoría 

 



  

carvrocatoría a dunta General será efectuada por el Gerente de 

ía Compeñis, mediante aviso que 6 publicara en uno de los 

cierios de asyor circulación en el domicilio prircipel de la 

Compañia, Ton echo disc de senticipeción. por lo senos, reepecto 

fr
e de aguel en el que se celebre la reunión. En isnies ocho dísz 

e la corrvoecatoriía ni el: de realización de la DA] D i ñ ” Q ni Pp
 

10 4 1 mM hos
 

. 

junta. Los socios podrán concurrir e la Junta personalmente O 

pur aedíio de su representianie. En 12320 de acMreparecer  44r 

reprecentante este lo herá megiante certa poeder para ceda 

    cstente, poder c(qenerai  anpliamente 

En ==” GUÓRUA DE INSTMACIÓN.— Salvo que 

en contrarit, dea ¿dunte benerai se 

inetataras en primeras coryocalioría con la: concurrencia del 

cincuenta (23% per ciente del capital socísi. con igual 

salvedad, en lea segunrde cornocatocria,. *e inreisiara cm el 

SUuRBETO de E0cio0S presente, S12emapre y cuande se cumplan los 

demás reguisitlos señsiados en. da ieryeo. En esta  ulliza 

coemmocatoria =e eNpresera que la unta 

    

rubero de eccios presertes en la ¿unta PrAricuiO Dc: COR 

decisiones se Llomaran CO 

  

dunNTA MIER. co obstante = lo dispuesto en lor ariícuior 

An Terniores, 15 unta ss entenderá. convocada y quedarz=



  

validarente conetitruida en cuslaquier tiempo y en cualquier 

iusgar dentro del territorio nacional, para irater cualquier 

sscictentes. quienes deberán suecribir ei. .ecta bajo sección de 

   

  

   

nulidad de las resoluciones, y a Su ex. l 

unanimidad ie celebración de la. Junta. PTI CATODRLE: DE 

LA DIRECCIÓN DE LAS FUUTES Y ACTAS. Los Juntas Generals serán 

nn
 lirigidas. por el Presidente de la compeñíez Y. en.5u falta, =l 

ss: lo rerciviere da dunrte General, ceerá dirigida por uno de 

ios socios designado en la propia duntal. ys actuera 00D 

scescretaría el 5erentir General, 0 51 sl se lo acordore. el. soci rl 

misma unta... 1... acia. de las 

Secretaria de la Junta. Ni se     io previsto en la Ley de -¿Lompeñiss y -€n ei 

Heglas o sobre dantaz oenerales de Secios y foccionistas de 

ias Losmpañins de - HE 

  

FEAR TADES PE CLA UMA.- Corresponde. da Junta. Seneral el 

e2erciciode indas las facuitedes que la ley confiere ai.órgano 

de ganierno de la Comparsa de resporssabilidesd limitada, ademáz 

de ello podrás JOnonirar si Presidente y si berente beneral y 

238r ss Tremneraciones: 61 Ácerdsr la remoción del Presidente 

w di Gerente ceneral A orcas las cuentas y dd ba lanmoez, 

HE Or ico infames de actividades dei Presidente 

 



  

Serente Generali Acomentir en la cesión de periicipaciones ó 

socisies Y ía adeizlión de nuevos socios; ejdbecidir el eumento 

Sei capital eocials. lía prorroga del contrate social Y En 

g3eneraí todas les modificaciones del conirata  Eociaj;z o ; 
Is 

f 

A mecoiver ecerca de la diemíirución del capital social de li Ñ 

compañia, pero estas reeciuciones po podrán cer iomedas sí ella 

ispiica la deeciución a lios socios de parte de les aporlacionez 

Mechas y pagadae,. Seivo el caso de exciusión del socio, previa 

liquidación de Ex aportesg/ Ruterizar la compra venta de bienes 

neaietbies y la constitución de arevámenes sobre lio menos ÁS 

fatcrizar ai FPrecidente y así berente General para que =e 
7 

ba
s otorguen poderes Generales] iicorder la exciueión de socios 

de acuerdo con ¿ise caussles esxteblecidasz por la Ley de 

CORpañias] Áresobeer scerte de la disoiución enticipeda de 

la compañióz Braco acerca de iícodos loz ssupníoc relativos 

correnientes en defense de do inieresez de la compania 

  

reter de menera cbiigeteoría los estatutos socislies de 

la Camapañimz y, mifatorcizer al Prezidenrte y si Gerente beneral 

para que ceriengs presismos a rombre de la corpañ Ji
a 

p » Y 0] Ha
 

ñ 0 h 

también al Presidente. proestasoe ue podrán s*cilicitarse 

cualquier entided o perecna jurídica rnacíonal y extranjers/ 

ii: CUARTO. Del PRESIDENTE, DEL. SEREMTE SENCHAL. Su 5 

STHIDUCIONES Y BL ISACIOMES . — ARTIC: DILCISEISS Dri 

Jl 1A DORPAR IA. El Presidente será nombrado por la 

z ud 
dunta Seneral para un periodo de rez añoz, a cuyo termino 

_ 
podrá ser reelegido. Ei Presidente contiruesra en ejercicio de



  

cirrespornderá al 

  

General a ár «que 

  

p le
 

fa.
 

f di
 EL
 

gl in
 socias rerpectivac: con el Serente los cert 

e
r
 

de aportación y extender el que corresponda e cada socio; 

Zubroger al Serente General en el ejercicio de 5uS PTunciones., 

en case de que Tfaltare:. Ses susentare O estuviere impeñido de 

actuar temporal oo detinitivamente: Y, SÁ En gereral iodes iz 

atribuciones ue le concede la Leys i0e presenless Estatutos y     ¿a Ponmta Benerasl. PRETICULO DIECIOCHO: DEL SERMENTE SENERAL. DE 

> LT . - 

_ q UT E 2 sn - rd Dei x ” « 

PE fx DES Cometa, El Gerente General será rombrado por la Junta 
EAS 

IECIRUEVE > 

RÍEN e3ercicio de uz 

de dun 
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Schuar como secretario de ls reuniones de Junta Seneral a laz 

due. asista y firmar juntamente con el Prezidentie les 

erpeati acias; ES Cribir LO si Presidente EE 

  

certificados deaportedión y extender el que corresponda a ceda 

. - 
E 

Ocio; - A Ejercer la represen tación legal 

extrejedicioeitde la compeñia. sin periuício de lo dispuesta en 

sa ey de Compañiast e Cuidar que se lleve mi Lu
 

- Mi PR
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TILiIDADES.- (Las utilidades ablenidas en cada Caño. =E 

distriMmirán de acuerde. con da Levy. A == da forma en que 

deteraine la+duntea Gereral- de Socie. La compañia fermara un 

“ando de reser”a haste due Sicance por lo aenos +el veinte por 

ciente. del capital social de la -Lompeñía, =egqregsrdo de las 

      
utilidades ljiícguidas y reali    

. ' 

LO - TEA... DE Cd DIA OP a 
" 

a IQUIDECIÓN,— —SATICIRO: VWEINTITRES:- DE LA. DISOLUCIÓN —* 

Aa a Compañia see disoivweré or une de-las cause 

previstas para tal -efectae en -ldé- Ley de «| Lompeñiael- y. 

arnticipedamente El así ic decadiere la Junta Derneral de Roli0S. 

General nersbrara ano. mas liquidadores y soñaliara uE 

  

si precedimiento que corresponda, de acuerdo cos la mima Ley 

PUTO: IHMTERPRETOCÍ Gh. Corresponde a la dunte 

ererai: de. Bocioz.,- ER caso «de duda 0 Yacios estatulariíos 

. 
interprelar -de - menera oeligatoria este. estatuto, é LLANTA: 

  

LE TORA. En todo do mo prericlo en sio eelalutloe. 

E EE 

DocirinaSsy As como a lor Begiemaertos de la Lompeñína y. a 1 

A ará a ias dispoecsíciones de-la Ley. 46 - LDompañiaz y E 

a 

ue reee ld dunta Dereral. de Socios. supielorimseente 122 

q 
disposiciornes- del iódico -Livil, Codigo de Comercán y. demás 

acuerdez O erobheiones hosadare por da Junta Cereral de Pecioz 
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GS Socios. Huncue na hayan corncurrid eaivo si derecho A v m fo
n 

pá
 

”ú sh 

de oposición contarme a llo diepesto por la Ley de Lospañizos. 

MES DE APORTES.” £2 ceopital socisi cor el que 

  

se conseliltare ia cospañis, es de cuatrocientos diares de ios 

Lezama e 
cetados iúmidos de oeritesrérica 1350. € $30,043), dividido er 

el que ha sido suscrito en <€u iotalidad y pagado en ruperariao 

de ía siguiente forma: El socio señor Fernando Faúil Ficres 

A T 

Camporerde . suscribe. ciente. ccbenta y. tuaeliro  ¡198; 
a AT 

AS 

" Pt e o 

certicipeciones soacisles y pea la contidad de cierto ocbernta 

  

Carnporerde, suecribe ciento cobentia y cualro 
AN o A A A A EDO a nt 

1189 perticipaciones socisiss y page la cantidad de ciento 

señor Disgo Fabián Fiores Lampowerde, suscribe diecieéfis 1183 
A 

participeciones sociies Y paga le centidad de diescistiz 

dcisrsez 1130. $ 16.3, que corresponde ai ioisl de cada una 

de ise participaciones suscrita: 002 + especifica en el 

cusira de intiegreación de capital Que a continuación >E
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astro.” ABBR. PFatricula nusera setecientos treinta 

Dri chHascta eu da minuta oque coueta elievada es secritura A e, £ 

púbiica Y que los comperecientes lo sac cepien en =u4 ioteilidad.- 

Formsiirado el presente inetraumento público, yo el MWotaríia ia 

18: integramente e ice otorgantes, quienes ratiticóndose en la 

Bxpuesto, 3106 suscricen en; unidad Cde escia, conmigo el Hotario 

or . 
erneardas Reúl Fines Larmporerde. iusiz LJ

 e 10 mn an
 «e o ' 5
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 S > h “ 

Eduardo Ficorese Campoverde. Diego Fabián Flores Camprueerde.- 

que qu 
Limena del Cisne Fiore Canmpowverde.- El Notario Dro bailo Castr nl 
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BANCO DE LOJA S.A. 

INGENIERO LEONARDO BURNEO MULLER 

GERENTE GENERAL 

CERTIFICA 

Que la Compañía “ MERCANTIL FLORES CAMPOVERDE CIA LTDA. “ en formación, realizó la - 
apertura de una Cuenta de integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 16 de 

raarzo de 2005, por un valor de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS +* 

DE AMERICA 600/1060 (USD S 400,00) de acuerdo al siguiente $ 
4 

  

  

16.00 Y 

£ 

detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO .  |VALORAPORTADO (US $) lt 
Sr. Fernando Raúl Flores Campoverde « $ 184.00 lez 

Sr. Luis Eduardo Flores Campoverde $ 184,00 | 
Sr. Diego Fabian Flores Campoverde $ 16,00 

"| Sr. Ximena de) Cisne Flores Campoverde $ / | 

| Y 
    $ 400.00   
  

uÓ 

  | 

a 

/ . - $ 

Mténtamente, 
BANCO DELOJA 

Z IR ? 
> LILA . 

LON Lo NOAA eo NN . 
/ 1 4 Ing/Leonardo Buyneo Muller 
GERENTE GENERAL 

/ 

DR. GALO CASTRO MUÑOZ, MOTARIO PUBLICO GUISMTO CAsTOMAL DE LOJA. 

DOY FE: Que las fotocopias aque anteceden en cinco fojss,: son 

auténticas a sus originales, y/Tepohkan en el protocolo de 

instrumentos públicos de la Motariía a mi|carqo.- Loja, diecisóis 

de merzo del dos mil cinco. i 

     

Se otorgó ente mi, € fe de elio, couífero esta PRIMERO COPIA. 

que la sello, signo y firmo en lá ciudad de loja, el mismo d la 

de su celebración .- 

 



DAR. SALOS DASTRO MAOZ, KOTARNIO PUBLICO GUINTO CANTONAL DE LOJA, 

DOY FE: Que en este eche he procedido a sentar razón sobre lea 

Resolución suscrita por el señor Doctor WYipicio Sarmiento 

Bustamante, Delegedo de la Super intendoreia de Compañias en Loja, 

rúmseroe 93.D50L.032, de fecha once ad ei odos míd cinco, en 

donde se aprueba la Consetitas la Compañía” de 

Mesponssbilidad Limitada ¿HercantáN 4 Campoverde Lia. 

     

     

consiguientes .- Loja, trece de abrí Oi ds mil ciínoao. 

REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con este fecha y dendo cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. - 

Vinicio Sarmiento Bustemantey DELEGLZO Dí LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPLTIAS EN LOJA, en el Erticulo Seguncdoy literal b), de la Re- 

solución Avrebatoria No. 059. DSCL+052, procedo a insericir la Ug- 

criture Pública que antecede en el REGISTRO DE COMPATTAS DEL Año 

20057 bejo la partida NC + 173, y anoteda en el repertorio con el” 

No. 848, juntamente con le Resolución Aprobatoria de feche 11 de 

ebril del 2005, 

Loja, 13 de abril del 2005, 
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